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Diario Oficial de la República de Honduras. 

TEGUCIGALPA, SETIEMBRE 2-1 DE 1889 • Nl.tMERO 580. 

eu~xo. 

PODER EJECUTIVO. 

GOBER.,."i".A(,'l(.)N.-A':lleldo p.•r el cual se permite 
una eD.umación.-Acuerdo por el cual se denie
ga una solicitud. 

BA~"DA.-Aeueido aprOOando uua contrata de 
pólvora-Acuerdo en que se concede á DoA F• 
fu: Bonilla dos meses de lioencia.-Acuetdo re
solvieDdo de conformidad una solicitud de Don 
Florencio :Hartmez.-'Aeue!do resolviendO de 
confonnidad UD& solicitud del Seiior Jsaías .Alva
rado.-Acuerdo DOIIlbraDdo Contador de la Adua
na de Am.apala á DOn DáJDaso Pinel.-Acuetdo 
pemút.iendo á Don Pi~ Suárez. Ja iDtroallcci6n 
libre de derechos de. unas medieiDas. 

FO:MENTO.-A.cuerdo que concede á Jos Sefion:s 
Jaoob Cut.illo y A.ntoDio Bivas, una 7.0Da. miD~ 
ral en jurisdicción de Teupasenti, Depertame"Dto 
de El Paraíso.-A.cueldo ooncedieDdo una pró-
rroga. 

GlJERRA..-Aeuerdo en que se dispone OOD?prv 
cuat.rocientos quintales d& plomo á. Don Marcial 
VijiL-Acuerdo disponiendo quiéues deben des
empeiW las funciones de Comandantes Locales 
era defe;!lto de los Mayon:s de Plaza. 

OOHUNieA.CIO:~a~S OFICIA.LES..-Informe .del 
Sefior Gobernador PÓlítioo del Departamento de 
lu Islas de la Bahía. 

LIQUIDA.CION G~'"ERAL de la utilidad de las 
Rentas y distribución del rendiiiúento Deto en las 
A.d.Eiúnistraciones de Rentas y Aduanas de la Re
pública, en el mes de .Julio de 1889. 

A. VISOS OFICIALES. 

PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACION. 

Acuerdo por el cual se permite una exhumación. 

Si:C.&'ETARÍ.A.. DE ESTADO EN EL DESP.A.CBO DE 

GOBE.RY.l.CIÓN. 

Tegucigalpa, &tümbre 19 de 1SS9. 

.&.CumtDA: l. 0-Los Señores De Leon y Alger se eom-
De conformidad. En eonseeueocia, el fuo- prometen á eonstroir por su cuenta, en Pntorto 

cionario de policía t. quien se presente esta Cortés, contiguo á los almacenes del Gobier
disposicióo, para el efecto de su eumplimien- no Y en el logar que se les in.Iique, un edificio 
to, no hará dificultad, si e~eonti'are que .ha de .cal y canto para depósito de pólvora, cu. 
trascurrido el ~r.nino le~l.--Com.uníquese y ya eapaeidad ha de. contener, p~r lo meoos, 
regístrese. 

0 
~ete mil arrobas de la. especie. 

Rabricado.por el Señor Presidente. 2.0 -El edificio deberá e~tar terminado y 
G6mez. entregado al Agente que designe la Dirección, 

Aeuer® por el c:Qal se deniega una solicitud. 
lo más tarde, el 81 de Diciembre enU'ante; 
pudiendo exigirse, de los Señores De ~n y 
.Aiger, la. solidez y seguridades n~as pa

S'ECitETA.llÍA J)E ESTADO ~EL DESPA(;B() DE ra el objeto á que se destina el ediicio. 
GO:nEJtN.A.CIÓ~. o L D" . .l Ge al á I 3. - a uecct"n ner _ permite Os 

Tegucigalpa, &tümlwe 19 de 1SS9. Señores De J~n y Algér b importación, li~ 
·Con presencia de la solicitud elevada al co- bre de todo dereeho ~ impu~to iiseal, y el de

nocl~nto del Gobierno por la lfunieipalidad pósito permanen~ en el polvorfn dei Gobier
de La lgnal3, contraída á que se le e:x:encio~ s;ao, hasta de eineo mil arrobas cada año, que 
ne de contribuir peeaniaria!llente al sosteni . es la cantidad máxima que se ebligan Á ten4'r 
miento del Colegio establecido en la ciudad siempre á la orden de la Díreeción. 
de Gracias, asf como de enviar al Gobernador 4.0 .;_La Dirección se obliga á tomar, de la 
Político del Depal'tamento dos operarios que espeeie de los Señores De Leen y Alger, bs 
le exige para Jos tnbajos deJ presidio que es- ca~:tidades que necesí:e, d:2rante diez aoos 
tá construyendo en la referida ciudad de Gra~ coneeutivós, para el surtido de las tercena& 
eias, con el ño de emplear dichos elementos de la República, servicio de los almacenes el$ 

en obras pú'blieat propias del Monicipio que Guerra y demás necesidades -del Gobierno en 
representa. Visto el informe del Gobernador las obrás públicas y eons~rncció1t de eamiDoe. 
Político respectivo; y consideraDdo: que ~a 5.•-Es obligación de la Dirección Gene
Municipalidad presentada puede muy bien ra1 de Rentas pagar á. los Señores De Leon 
prest:ar los servicios qo.e se le erigen, sin des- y Alger, en e&ta capital y al contado, cada 
atenderse de las obras públicas que empren- cantidad qne tome de la especie, á los precios 
da en su jnridieci6n; por tanto, el Presidente siguientes: 

.&.CVUD..&.: Por cada quintal, marea F. F. F., en cajas 
No ha lagar á la expresada solicitud. Co- ~· latas de una y de media libra, tremta y 

mamquese y regietrese. seis pesos: 
Rubricado por .el Señor Presidente. Por cada quintal, marca F. F., en cuñetes db 

G6ma. veinticinco libras cada uno, veinticinco Ja!i 
=====::-!~===~====~== sos; y 

HAOIENDA. PC'r caQa quintal marca F., en cnfietes a. 
Acuerdo aproballdo una. cbutrata de pólvora. 

veinticinco libras ead"a. uno, veinte pesos. 
6;0.-..Es obligación de la Dir~eciíSn pagar, 

por su. cuenta, los 1ietes de Earopa á Puerto 
SECR:&:TWA 'DE. ESTADO ~ EL DI:SPACBO DE 

EU.CJ:E::mA. Cortés; pero COn la precisa COndioi6n de qae 
Con vista de la. solicitud en qne la Señol'á Tegucigalpa, &tüm!Jre 9 de 1889. los Señores De Uon y A.lger se ceiiirá.n al 

Mercedes Z. de Gardela, viuda, y vecina de la El Gobierno tipo oomeute y aun proenrarán obtener las. 
ciudad de Juticalpa~ pide se le permita e~hu- Actl'E'ED..L: ventajas posibles, en favor de la Dirección, en 
mar los restos mortales de ~a esposo Don Aprobar, en todss sns parteS, la contrata dé el preeio de los :fletes. El pago de estos Ta-
Gervasio Ga.rdela, quien falleció en el .pqerto pólvora celebrada entl'e el Director General lores se efectuará en esta capital y en vista 
de Trujillo el 6 de Enero de lSS'i, tan luego de Rentas y los Señores De Leon y Al~er, de los recibos originales. 
eomo se venzan los cuatro aiios que al efecto que dice: 7.0-La Dirección concede, á las naves qde 
establece la ley; y eoosiderando: qae, según Roque J . .Mui1o.z, Director General de Ren- trasporten la pólvora de los &iiores De Leoii 
los documentos pre$entados por b. peticiona- tas de ~ República, y :¡teginaldo S. De Leon, t y Alger, dispensa del pago de todo de~~cho de 
ria, la enfermedad de qae falleció el referido en representaci611 de la Sociedad. Comercial] puerto .. Asimismo, se obliga á facilitarles los 
Señor Gardela no era contagiosa; por tanto, J de Pne1to Cort&s, "De Leon y Alger," se meclios. de desembarque, siendo los gastos de· 
e1 Presidente obligan á lo siguieate: cuenta de "Jos contratistas. 
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8.0 -La Dirección concede á. los Señores Acnerdo en que se concede á Don Feli3: Bonilla dos pala, c<>n t-1 toueldo de l~y.-Comuníquese y 
mt'SeS de licencia. De Leon v Alger la facultad de extraer del 

polvorín del Gobiemo hasta la mitad de las SECltET.A.ltÚ. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

existencw, siempre que la. pólvora se destine 
al consumo de otro país; pero, para la extrac
ción y venta, tendrán necesidad, los Señore$ 
De Lwn y Alger, de obtener el pase del Eje
cutnro. 

9.0 -En c2.SO qae, vor el motivo antes ex
presado, los Señores De Leon y Alger extra
jeren alguna cantidad de la e~pecie deposita· 
da, pagarán á. la Dirección una suma en pro
poreión á. los :iletes pagados. 

10.-La Dirección concede á los Señores 
De Leou y Alger el depósito, hasta por dos 
mil arrobas, de pólvora dinamita; pero; para la 

Tegucigalpa, Setiem"óre-19 de 1889. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Conceder á Don Felix Bor.illa, Contador 2. 0 

de la Oñcioa Gen~ral de Cuenta$, dos meses 
de licencia, que ha solicitado para separarse 
del expresado empleo, uno de !os cual.;:s será. 
con goce de sueldo.-Comuníquese y regístre-
se_ 

Rubcicado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

entrega y extracci6n de esta especie, de su Acuerdo re.solviendo de conformidad una. solicitud de 
Doo. FloreD.cio Martínez. exdu9i.va propiedad. particalar, será. preciso 

el permiSO escrito de la Aduana y )a interven· SECRETAltiA DE ESTADO E:S EL DESPACHO DE 

ción del agente Fiscal encargado del depósito. .a.&.CIE~DÁ. 

11.-La Dirección General se obliga á guar- Tegucigalpa, Setiembre 20 de 1SS9: 
d-ar el polvorin, con la custodia necesaria, y á. Con presencia-de la solicitud que ha eleva-

regístre.<e. 
Rubricado por el S~:ñor Presidente. 

Alvarado. 

Acue.--do pennitiendo á Don Pío Suárez la introduc
ción, libre de dereehos, de una.'> medicinas. 

MI:C&RTARlA Dlt EST..l.DO E:S EL J>E:>PACBO D:E 

llÁCIE~"DA. 

Tegucigalpa, &tiembre 21 de 1889_ 

El Pres-idente de la República 

ACUER:OA: 

Permitir al Doctor Don Pío Suárez intr~ 
ducir, por el puerto de Amapala ó por cnal
quier pueblo de. la frontera, veintidos cajas 
de meJicinas y ú.tiles de farmacia, que tiene en 
San Miguel, República del Salvador, proceden
tes de una botica que tuvo establecida en la 
expresada cilldad--Comuuíquese y registre-
se. 

RnbTicado por el Señor Presidente. 
Alvaraao. 

FOMENTO. 
Acllerdo que ooncedeá.los Seiíores Jacob Castillo y 

Antonio Rivas una zona mineral en jurisdicción de 
Teupasenti, Departli.Iil.ento de El Paraíso. 

llE"nr cnenta y razón .de los ingresos y egre- ao al Gobierno Don Florencio Martínez, ve
·sos de la:< especies- á depósito;- asnmiendo, en cino de esta. ciudad, en que pide se le permi
oonsecuenciil, ante los ~eñores De Leon Y Al- ta introducir, libre del pago de derechos fisca
ger, las responsabilidMes por los daños y les, ·una maquinaria de vapor y once. carretas, 
perjnieios.que pudieran ocasionarles por falta q11e ha pedido ai extranjero, con objeto de en· 
de custodia. sanehar la empresa. de acerrar madera qne tie· 

12.-Los Señorés De Leon y Alger se ob\i· ne establecida en el lagar llamado "Las Gra- SZCKETAKIA.. DE ESTADO E..'( EL DESPACHO D:E 

gáD á. principiar sus entrega.s, hasta completar das;" y considerando que es conveniente pro-· FOJOr:!>."TO. 

las cinco mil-arrobas de pólvora, del dep6sito teger el desarrollo, en el país, de empresaa de Tegucigalpa, 20 de ~úmbre de 1889. 

Penna,l!.ente, á partir del mes. de Enero pr6xi· esta clase; por tanto, el Pre~idente Vista la. anterior solicitud, lo informado a· 
iM-; y, en caso de falta, qnedará. sin efecto el A.CUE.JU>A: cerea de ella por el Gobernador P6lítico del 
presente-contrato, y al servieio del Estado el Resolve-r de conformidad la solicitud de Departaménto de El Paraíso y el dictamen 
polvorin construido. Mas, si los Señores De que se ha hecho mérit.o.-Comuniquese y re- del Fiseal General de H'leienda, el Presi-
Leon y .Alger pidieran, con u.n mes de antíci- gístrese. dente 
paeión, la prórroga del plazo aquí estipulado, Rubricado por el Señor Pre$ídente. ACUEK:O.A.: 

1& Dirección queda obligada á sostener la va- .A.lvarado. L 0 -Conceder á. los Señorei J acob Castillo 
lidez de.este contrato, hast<l el 31 de Marzo y Antonio Rivas una zona mineral de una 
iel año próximo entrante. A~rdo resolviendo de conformidad una solicitud del legua cuadrada, en la jurisdicción de Teapa-

13..-..Si en el curso de los diez años en que Señor Isaias Alvarado. senti, en el expresado Departamento, la cual 
ha de- regir el presente contrato, á partir de se medirá á costa de los interesádos, dentro 
Enero pr&:rimo,. ocnrriese que la existencia sEc:u:r.utu. »E ESTA.OO E!'i m. DESl"..l.CilO DE de seis meses oonta.dos desde esta fecha. to-

R.&.cllli:rn..t... L de especie en almacén es menor que la canti- , mando por punto de partida la mina ~ E$-
dád de quinientas arrobaS, la Direcci6n toma- Tegucigalpa; &t~bre 20 lk-1889. pera1144, propiedad de los peticionarios: 
m él total de la existencia como garantia del Con vista de la solicitud que ha dirigido al 2, •-Permitirles el aso de las aguas y ma-
oontrato, salvo fuerza mayor 6 caso fortuito. Gobierno el Señor Ieaías Alvarado, vecino de deras e:zistentes en los terrenos nacionales de 
"1.'aa lú.ego los Seiiores De Leos y Alger ha- la Esperanza, en que ..pide se le J~emlÍÍ& sem- la zona expresada. 
:p.n vuelto í. snrtir ~l dep6sito, la. Direqci6n brar, en jUrisdieción _de la expresadA· Oindad 3."_:_l..a presente coneet~ión no afectará., en 
pagará el total val&r de la pólvora tomada á y en la de .Jesús·de Otoro, doscieatas mil ma- manera alg~:tna, los derechos de otras perso
titolo de garantía; DO obstante lo estipulado ~de tabaco; y ooll$iderando que la solici.- nas, ni P.Odrá. traspasarse sin permiso previo 
• el presente número, la Dirección no podrá. tad en: ft.ferencia es procedente; por, tanto el del Gobierno; y caducará., si, dentro del plazo 
1ISW de 1a facultad. que se le concede, si" en el Presidente fijado en el artículo 1~0, no se practicare la mea· 
.au80 del afio hubiese saeado de altDacén has- ACVE&DA su.ra de la zona cedida, y iJi no establecieren 
t& eaatro mil arrobas de la especie. Resolver de confonnidad.-ComUDíquese y en ella trába.jos formales ·de explotación den· 

14.---La Direeeióa General de Bent.t.s con· regístrese. tro de dos años 6 se abandonaren estos en 
~á los Señores De Leos y Alger el dere- RubriCado por el Señor Presidente. cualquier tiempo; y 
elt&de traspasar este contrato, sin variar nin- Al?Jaratlo. 4.0 --De eSte aeuerdo se dará cuenta al 
guu de sns claQS"Q}as, á la persona 6 Compa- Congreso Naciona~ para los fuaes de Iey~-Co~ 
ma. que tengan por eo]lvenieate, previo el Acuerdo nombraado Contador de la A.dwuaa de Ama· muníqueee y regístrese. 
.aseati,raieat& del -Gobierl!.o. pala á. Don Dim.&9o PiDe!. Rúbrica del Setíor Pr~ídente. 

Pan· coliStancia, firmamos el preseate, en Plana8. 
T~cigalp&; á siete de Setiembre de mil UCB.li:l'A.Rll. DB EST.A.DO EN BL DESP..l.CBO l>;tE 

BA.CIXNDÁ. Acuerdo COncediendo uDa prórroga. p&l"a la :mensura ~entos ochenta y nuéve.-De Leon·. y de una zona mineral. 
Alger.- Roqne .J. Muñoz.-Sello:-"Repú· Tegucigalpa, Setümbre 20 de 1889. 

hl,ica de Hol!.duras.-Direcci6n General de En atenci6a á la honradez y aptitudes de 
Bentas..-Tegueigalpa."--ComtlDÍquese y re- Don Dá.maso Pinel, el Presidente de la Repú-
~u~. bli~ 

A.CUEB.DA: Bu.bricado por el Señor Presidente. 
..A..l~aradl). lfombrarlo Contador de la Adaa11a de Ama-

8EClt.E'r.utÍA DE ESTADO B!'i EL DESPACHO DE 
FOX:ENTO. 

Tegucigalpa; &tümfJre 20 de 1889. 

Con presencia de la solicitud en qne Don 
Santos Sóto, como Presidente del Sin.dic4do 
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.Minero ck Honduras, pide se prorrogue, por 
cuatro meses, el término de ~is que, en aent~r
do 4 de Abril últímc, se señaló pal"a. haeer 
medir la ?OOna mineral otorgada á. favor de 
dicha Compañía en el lagar llamado "El Go
bel'nador," jurisdicciones de Nacaome y (ioas
corán; y atendiendo á la justicia de ias razo
nes alegadas, el Presidente 

ACUERDA: 
Concedel" la prórroga solicitada.-Comnní

quese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

PlantU. 

GUERRA. 

En presencia del buen estado de salubridad 
de esta isla, tuve á. bien dirigirme á loS Co
mandantes principales. de los pu~rtos habili
tados de este litoral y Secretario de la Junta 
de Saniüd del Departamento de Colón, tras
mitiéndoles la laudable noticia de haber cesa
do aquí la calentura. 

3 

en 11 de J nlio del presente año, en que, con 
el fin de dar una idea cabal de la riqueza pú
blica y progresos del país, se previene el aeo
pio de datos verídicos sobre sus indilstrias y 
tendencias .sociales, me he dirigido á las Mu
nicipalidades, dándoles á conocer el referido 
acuP.rdo. 

A la vez, les he comunicado las instruccio
nes correspondientes para el mejor resultaJo 
de sus trabajos, conforme idas que, en nota de 
1 O de Agosto próximo pasado, me comunica, 
clara y detalla.damente, la. Oficina General 
de Estadística. 

Llevé en mira, al verificarlo, hacer que con
tinúen las transacciones comerciales, paraliza
das hace algún tiempo oon este pllerto, y, ade
más, proporcionar á estos habitantes ganado 
de pesa y víveres de primera necesidad, de 
que carecemos con motivo de la cuarentena. 
'S6lo Pnerto Cortés ha oonespondido á Comprendiendo lo valioso de la. disposición 

nuestros deseos, abriendo el día de hoy el gnbernativ~ tengo la honra de manifestar á
puerto á. las embarcaciones procedentes de es- u.,-que pondré el mayor empeño para su 

Acuerdo en que se dispone comprar cuatrocientos ta.s islas. mejor ~:dto en este Departamento. 
quintales de plomo á. Don Marcial Vijil. Tengo fundadas esperanzas de que en Truji- He recibido aviso de las Corporaciones 

llo, de donde nos viene el ganado y algunos" Munis:i~ales de te~~r en a.ceión sus trabajos 
SECRETARIA o:s ESTADO ~Y EL DESPACHo DE otros artÍc'.llos de consumo diario, ~e vean dis- esta.dísttcos, ofreetendome que en el mes de 

LA. GUERJU.. puestas las autoridades á abrirnos Ja comoni- Octubre me enviarán los cuadros respectivos, 
Tegucigalpa, &tiembre 20 de 1889. caei6n convencidaS de que es efectivamente con la fidelidad que les sea dable. 

El Gobierno cierto 'lo que oti'cialmentle les he comunicado. Por la benevolencia de los Honorables 
No pude acompañar á mi oficio, dirigido .á Cuerpos que __ presiden á_est?s pueblos, ~~ ~co

la ·.Junta en ~eferencia, una eertiñeación fa- meter trabaJoS. tan mentonos, les he dmgtdo 
cultativa. en que constara el buen estado del ~ongratulacio~ expresándoles ~ue van á 
puerto porque el cirujano Scott no es médico cont~buir, en parte, en la hermosa labor que 

ACUERDA: 

1. 0 -Comprar á. Don Marcial Vijil cuatro
cientos quintales de ·plomo, que le ha propues
to en venta, al precio de veinte pesos quintal, 

9. 0-El Señor Vijil entregará la cantidad 
de plomo, ·expresada, al Comandante de Ar
mas de este Departamento, en. ocho plazos; 
debiendo constar cada entrega de eineuenta 
q_uintal~s; y 

3.0-El Gobierno pagárá. al contado al Se
ñor Vijil, el valor correspondiente á cada en· 
trega que veriñque.-'Comnníqnese y regi.t;
trese. 

Rubricado por. el Señor Presidente. 
Alvarailo. 

t .t 1 a' levanta el Gobiemo·y que tiene entre manos 
1 u a o. lla . L" . d D A . R V * e bonoso 1cenma o on ntomo . a-

* * Ueio, ~cuya Oficina enviaré oportunamente 
Se aproxima el gran día de la patria. los resúmenes de los datos que obtenga. 
He un partido órdénes para que, en todo el . * ~ * 

Departamentc, se conmemore con la mayor Los trabajos de ornato, acometidos para el 
pompa posible. . mejoramiento de esta cabecera departamen- . 

He recordado á las Municipalidades, ade- tal, se suspendieron el 15 del mes pasado, en
más, los deberes que les prescribe el acuerdo tretanto regresa de los Estados Unidos, el 
sapre1110 de tres de Octubre del año pró:ri111o Gobernador de este- Cfrco]o que tiene á su 
pasado. cargo la direeeión de ellos. Como el e:x:.pre-

Tengo respue11tas satisfactorias de las Cot- ead.o funcionario está para volver pronto; me 
.A.Clmdo disponiendo quiénes deben desempeñar •las 0 ÜA~~-d •J!- a· funciones de ComS.nda.ntes Locales en defecto de pora.CJ.ones, man =wo.u ome qne,es_.. para daré_ el gasto de ver la continuaci6n de 1-

los Mayores de Plaza. terminar las obras qne van á. ser· inauguradas ehae obras eoa la. debida regnlaridad. 

SEC:rtETAlÚA.. DlE ESTADO EY EL D:RSI'ACBO DE 
LA. GUEERA. 

Tegucigalpa, &tiembre 20 de'l889. 

:el Presíd~te 

en aquella fecha gloriosa. . * * * 
Para haeel' mis interesantes los públieos Habiendo dejado de funcionar el Inspector 

festejos. que, en obsequio de1noestra emanci- de Policía. de este Departamento, por las ra
·pación política, tendrán lagar eu esta loeali- zones de que. ya el Gobierno t1sne conoel
dad, he dispuesto que el14, &las 12m., hora miento, el Regidor 1.0 de la Municipalidad 

..t.CITElU>.A.: en qne principiará. la fiesta uaeional.. se abran, de ·es1.a población· tiene á su cargo las atribn-
Que; en las cabeceras de Departamento al serricio de la juventud, los institutos de eiones que en esta esfera le concede -la ley, 

doade no hay~ Mayores de Plaza, desempe- enseñanza primaria supeño.r, que no 1¡an esta sirviéod"ole de a.n:rilio en los casos qne éste crea 
ñen las ·funciones· de Comandantes Locales .dó funcionando, desde mi llegada f. este puer neeesari~ los soldados de la guarni.oión y del 
lo8 Capitanes· de Compañía. -Comuníquese Y to, por las cansas que hice pretlellte al Gobier cuerpo de marina de este puerto. 
regfstrese. uo en mi oücio de 29 de Jtilio último. La Mministraeión en el ramo de justioi~ en 

Rubricado por el Señor Presidente. Los pl~teles d~ U tila y . GuaUj~ siguen lo_generál, aunque no se halla eatiafaetoria-

=============..A~k=~Zr<=atlo=.::= en buen pie, al íavor ~e la sitaacién boDaDci: mente servida por. no ser letrada la persona 
OOIUNICA.CION.ES OFICIALES. ·ble de amN.slooalidades y de la buena admi- que desempeña el Juzgado departamental, no 

nistraci6n .te los fo~dos de los MnoiéipioS. obstante, ésta eonearre diariamente á su oñ-
.Róatán-, 1.o d8 Setieml>re u-1889. · Solamente eu. U tila, el Aytmtamiento tto- ciaa en las horas de ley. Nótaáe solamente fal-

Señor Secretario de Estado en el Despacho pieza con difienltades, por el poco número de ta. de asistencia en algunos días á los J nzga-
de. Gobernación.-Tegucigalpa.. sos veejnos contribuyentes, para~ ero-" dos de Paz .de este puerto,. de las personas qne 

M ¡m á U este D gando los setenta y emeo pesos con que se re- los desempefian. Como estas deficiencias re-
e es gra~ ú onnarrf • quetad . a epar- tribuye mensualmente á los dos institutores duodan. en perjo.Wo de la sociedad, eon fecha 

tamento contm a en. pe ecto es o e tran- d · la · · 
quilidad. e su escue . :mí%ta. . _ del dia de ayer me dirigí al Juez de Letras 

TOdos sus babitan~s siguen por las vfas del . ~al fu.é la ~n en ¡¡ae ~ apoye para 80'- para ~ediár-~ faltas. 
orden, empeñados en mejorar 811 eondici6n hc1tar del Gobterno, en ofiClo de 8 del ~~ En IDl prcS:nmo informe hablaré á U. de o
sacando el mejor fruto de sus labores indus: de Agosto anterior, una })ec¡Ueña subvenci6n trOB asun~ que atafiell á la. Secretaria que es 
triales. en favor de I.s escuelá de U tila, cuya petición á. cargo de tf., y me doy.el plaoer de reiterar 

El estado de sanidad, alterado hace poco en me doy el placer de reiterar- en la preseate. á U. mi estimaeióa. y respeto con que me sus-
este puerto por la fiebre, es hoy satisf~ño: * ~ * cribo su atento y seguro servidor 
máli de u mes hace que no ha ocurrido una Para dar el lleno debido á la importante S.u.oxóN OJW6&Bz. 
sola defunción .. · dkpoeici60: enñtida. per 11 foder Ejeeativo 
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LIQUID.&CION GENERAL de la utilidad de las Rentas Y distri- AVISOS OFICIALES. 
bución del rendimiento neto en las Administraciones de Rentas y 
Aduanas de la República, en el mes de Julio de 1889. Academia Científico-Literaria 

~~ d~: .. :::::IE:.::.... . . . . . . . . . . . . .. ..1.. ¡ 41.888¡39 

DE LA REPÚBLICA. DE HO~"D"GRAS.-C. A. 

Sec-retar'¡,a General. 
La Academia Cientffico-Literaria. de Hon

duras ha dietado, en sesi6n del día tres de 
Septiembre, los acuerdos siguientef:: 

Gastos.-V¡. principal de ~as botellas realizadas t . 
Desinfección de 6.242 botellas .•..•......... 
Sueldos de Depositarios .•..•.. ; .........•• 
Honorarios de Despacha~~res . . • • . . .•...•• 

7."73146 
39012 

15 00 
2.266 05 

613 27 
2600 

99701 
56251 

! 
Mermas ••••••.•.•••..•..•....••.......•• 
Alquileres de Depósitos .•....... · ........•• · 
Fletes ..........••..............•....... 
Gastos ordinarios ...••..•..........••...• 

RENTA DE LICORES. 
Valor de 2.899 botellas realizadas .••. ;- ..•.• 

Gastoa.-V¡. principal de las botellas realizadas 
Honorarios a e Despachadores .•••........•• 
Alquileres de ~pósitos .................. . 
Fletes ........ · ...•...•.• : .............. . 

RENTA DE TABACO. 
Valo¡- de 1.127.396 puros realizados .•.....• 

, » 14.532-! libras de tabaco realizadas 

Gastos.-V alór principal de los puros realizados 
, del tabaco realizado .. 

Honorarios de Despachadores ...•..••.•.•. 
Alquileres de Depósitos .•••.. : ••..••...... 
Fletes . • . • . . • • . . • • . ....... - - · · . · · • - · · · · • 
Gastos ordinarios ......•.•.•.....•.....•.• 

RENTA DE PÓLVORA. 
· Valor de 1.513libtas 13 onzas realizadas ...•• 

Gastos . .......¡¡onorarios deTerceni$a& ......... . 
.Fletes ..••..........•............ ; ..... . 

ESPECIES TIMBRADAS. 
Y alor de las realizadas .......•.............. , 
Gastos.-Honorarios de Receptores, ..... : . .. 

rn~~~~~r))#iúisos: · · · · · · · · · · · · ·· · · · · 
Producto de Aforo .•• · •...•....•....•.... 

" , ·Bodegaje .••..•.••••..••.....• 
, , Adicionales ..••..••..••• · ..••• 
, ,, Export.ación . • • • • • • • • . • • • . ••• 

Ingresos eventules. . • • . . • • . . . .•• · .......• 

Fondos remitidos por la Dirección. . • • • . ... 

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES. 
Gastos ordinatios . . . • . •••...•••.•.•••.••• 

extraordinarios . . . • . : ••••.••..•..•• 
Haberes de tropa y ahorros de ~rnici6n ..• 
Socorro de reos ...•...•••.•..••.••••..•••• 
Ramo de Correos. . • . . • ·~ .•••••••••••..•.• 

Concesiones . • • • . . . . . . · •••••....•••....•.••• 
Dispensa Oficial. • • . . . • . . • • . •...•••.•....•• 
Averías •••..•....•.••....... _ .•• · ......... . 
Sueldos del mes anterior" ......•.•••...•.... 

Re~dimiento !J-eto .......................• 

Haber:-
Lista Civil del corriente mes .•......•..... 

Militar 
" 

, 
Saldo para (1astos de carácter nacional .....• 

Fondo de Contratistas de Aguardiente ..... . 
, , , Licores ..•......•• 
, , , Tabaco ...•..•.••. 

, , , , P.uros . . • . . ......• 

Saldo á la orden de la Dirección ..•..... _ ..• 

789$4 
12S 89 

15 00 
1056 

1 

1 
¡ 
1 

12.601142 ~ 
3.186¡95 

94429 
---1-t------

14.54976 
3 589 68 

1-----
5.91143 
4.20i 45 
1.532 57 

HOO 
35615 
30 75 12.052 35 

------1-----
..•••••• - . . • 1.518 84 

7614 
4913 125 27 

. . . • . • . . . • 10.416 87 

29.286¡97 

1 

1.''-Tomando en consideración que el n6.-
mero de trabajos recibidos, para que figuren 
en el Certamen abierto para solemnizar el 
próximo aniversario de la fundación de la A 
eademia, asf como el de la Independencia. Na 
eional, no aou suficientes para. que aquél pue·. 
da :verificarse; lo que, quizá. se ha oebido al 
eorto espacio de tiempo de que pudo disponer 

2.242 66 se para tomar parte en el Concurso; y, aten 
diendo, además, á que es racional presumir 
que, á eontar con mayor tiempo, habría~ au 
mentado, consi<lerab~emente, el n 6..mero de 
obras ó composiciones escritas para el Certa
men; la -Academia, en el deseo de celebrar és
te eou la mayor extensi6n y mejor éxit~ posi
bles, ACU.ERDA; diferir la celebración del Con-

11.087 09 

1.38857 

9.90355 

corso literario de que se trata para el catorce 
de Septiembre del año próximo de 1890. 

2.0--En atención á que el premio de tres 

. ... • • . .. . . . . . . 518 31 

. . . . . . . . . . . . . ......... , .. 1-1 --5~3.-90-8-I·S-4 

cientos pesos, asignado al mejor trabajo en 
prosa qne se presente, relativo á. la Historia 
de Ceotr~--<\.mérica, es demasiado reducido, 
si se toma en cuenta la gran labor que deman
<h la formación: de-una obra ~e tal índole; y, 
deseando, por otra parte, estimnlar, con un 
aliciente mayor, á los escritores centro-ameri
canos entendidos en el ramo de que trata., de 41.12910 

5.076 87 
14.35652 
27.422 81 
5.83141 

1.5~9 37 
2.200 20) 
7.16654 

1 •1.047 87 
· 1.044 S6 

15.81:3 82 
8.875 Sl 

11 

98.816 ()8 

24.558 65 

13.018 89 

12.12916 
1.349 SS 

4193 
23.401 1.5 

118.374 73 

172..28357 

49.941 01 
1----------1- ---------1--

24.68~ 13 

97.653 43 

8.12158 
78984 

4.207 45 
5.91143 

. ........... * 

122.342 56 

122.342 56 

19.030 S() 

141.37286 

mod~ qne puedan poner empeño en escribir 
nna obra que, sobre .J;Iistoria de la Atnériea 
Cen~ tenga verdadero mérito; la Academia 
ACUEBDA.: .aumentar, hasta el valor de mil 
pesos, el premio correspondiente á la mejor 
oomposici6n que, so"bre el tema mencionado, 
se presente ~ra el Certamen que ha de veri 
ñcarse en el año próximo venidero. 

Lo que por acuerdo de Ja. Academia, se ha 
ce público, para eonooimiento d~ las personas 
á quie~es pueda interesar. 

Tegucigalpa, 5 de Septie.ml>re de i8S9. 

RAFA...li:L ALv..uuDo GUERRElto, 
Secretario General, 

.El infrascrito, Administrador de .Rentas de.. 
este IJepartamento, 

Hace saber: .que á las once a. m. del prime
ro. d~ .Octubre próximo entrante, se remata-
rán en esta Administración de Rentas, en el 
mejor postor, trescientas ochenta manzanas y 
dos mil ochocien,tas doce y media varas C'!la 

-dJ:ad.a.s, de que consta el terreno denominado 
"Palo Verde," sito en jurisdicción de esta citt 
dad, ha~iéndose va:Iorad.o á ra.zón de ~incuen
ta centat108 la manzana, por ser aparente pa 
ra la·eria~ de ganados . 

.{3e admitirán posturas con arreglo á la ley 
del ramo. 

Com~yagns, 10 de Setiembre de 1889. 

Ofi.eiBa de Contabilidad CentraL-Tegucigalpa, J~o 30 de 1$:S9.-L.. Infanzón. 

pireceíóa General de &nta.e..--v.e B.0 -R. J . .M:oftoz. 

F.K..L.~CISCO J. BARDALES IL 




